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La Dirección de Planeación y Finanzas, con la participación de la Dirección General 
de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera, en ejercicio de las atribuciones 
que le son conferidas en los artícu los 15, fracción 111; 31, fracc ión XLVI I; y 44, fracción 
XIX, del Estatuto Orgán ico de la Com isión Nacional pa ra Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servidos Financieros, se dieron a la tarea de actualizar el 41Manual del 
Procedimiento para la Integración y Actualización del Registro de Prestadores 
de Servicios Financieros". 

El presente Manual tiene como fina lidad servir como instrumento de consu lta y 
orientación para el personal responsable del registro de nuevas Instituciones 
Financieras y Sociedades Financieras de Objeto Mú ltip le (SOFOM), al Sistema de 
Reg istro de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES}. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CON DUSEF}, tiene la obl igación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; de este modo, la 
CONDUSEF no discrimina por razón alguna o condición, incluyendo aquel las que se 
refieran al origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, preferencia sexual, estado civi l o cua lquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto vulnerar los derechos y 
libertades de las personas. 

La CONDUSEF rechaza las conductas que, de forma directa o Indirecta, intencional o 
no, propicien un trato de distinción, exclusión o restricción que tengan como 
resu ltado afectar e l reconocimiento, goce o ejercicio de uno o más derechos 
humanos, por lo que está comprometida a respetar los principios democráticos y los 
derechos humanos de las personas en general. 

El lenguaje empleado en este instrumento no busca generar n inguna 
discrim inación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, y las referencias o 
alusiones a los sujetos, represent an siempre a hombres y mujeres. 
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Las disposiciones conten idas en el presente Manual serán de aplicación obligatoria 

para los servidores públicos adscritos a la Dirección Genera l de Eva luación, 
Superv isión y Protección Financiera, y a la Dirección de Desarrollo y Evaluación del 
Proceso Operativo, en el ámbito de su competenc ia. 

Los titu lares de las áreas involucradas serán responsables de su observancia y 
d ifusión entre el personal baj o su m ando, así como de llevar a ca bo revisiones 
periódicas pa ra que su contenido corresponda a su operación y normatividad 
v igentes, a fin de que se constituya como una herram ienta de trabajo eficaz. 

La Dirección de Planeación y Finanzas, será la responsab le de la actualización y 
mejoram iento de este Manual, con base en las p ropuestas y requerimientos que 
formu len las áreas responsables de los procedimientos. 

Su difusión en la CON DURED se rea liza rá a través del responsable de administrar y 
opera r la Normateca Interna. 
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Ordenamientos de Tipo Legislativo 

Código Civil Federal. 

Código de Comercio. 

Código Fiscal de la Federación. 

Código Pena l Federal. 

Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Ley de Concursos Mercantiles. 

Ley de Fondos de Inversión. 

Ley de Instituciones de Crédito. 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Ley de Inversión Extranjera. 

MES 

11 

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

AÑO 

2022 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servic ios Financieros. 

a:..~:-\ 
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Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en e l Crédito Garantizado. 

Ley de Uniones de Créd ito. 

Ley del Impuesto sobre la Renta, para e l Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Ley del Mercado de Valores. 

Ley del Servicio de Admin istración Tributarla. 

Ley Federal de las Entidades Paraestata les. 

Ley Federal de Procedim iento Administrativo. 

Ley Genera l de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l. 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Ley para Regu lar las Act iv idades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

Ley para Regu lar las Agrupaciones Financieras. 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

Ley para Regu lar las Sociedades de Información Crediticia. 

Ley Sobre el Contrato del Seguro. 

Ordenamientos de Alcance General 

Disposiciones de carácter general para e l registro de prestadores de servicios 
f inancieros. 

Estatuto Orgán ico de la Comisión Naciona l para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros. 

Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público. 
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111. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

Pa ra efectos de este Manua l, se entenderá por; 

Aviso de Constitución 

Clave Institucional 

Comisión Nacional o 
CONDUSEF 

DDEPO 

DGESPF 

DGSL 

Disposiciones 

DRIF 

Histórico 

Institución Financiera 

A l documento suscrito por el Representante Lega l de 
la Instit uc ión Fina nciera por med io del cua l informa a 
la Comisión Naciona l la adopción del régimen de 
Sociedad Financiera de Objeto Mú ltiple, de 
conform idad con la Ley Genera l de Organizaciones y 
Activ idades Auxi liares del Créd ito. 

A la ident if icación electrónica y contraseña 
proporcionada a la Institución Financiera por la 
Comisión Nacional, que sirve de acceso al Portal del 
SI PRES. 

A la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros. 

A la Dirección de Desarrol lo y Eva luación del Proceso 
Operat ivo. 

A la D irecc ió n General de Eva luación, Supervis ión y 
Protecc ión Financiera. 

A la Direcc ión Genera l de Servicios Legales. 

A las Disposiciones de carácter general para e l 
reg istro de p rest adores de servicios financieros. 

Al Departamento de Reg istro de Instituciones 
Financieras. 

A los antecedentes de las Inst it uciones Financieras a 
lo largo de su devenir corporativo. 

A las Inst ituciones mencionadas en e l Artícu lo 2, 
f racción IV, de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Serv icios Fina ncieros. 
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Oficio de Autorización 

Oficio de Requerimiento 

Portal de Registro 

Promovente 

Representante Legal 

SI AM 

SIPRES 

SOFOM 

Titular del Registro 

A la reso lución de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o de alguna de las Comisiones Naciona les, 
por med io del cual autoriza la organizac1on, 
operación y funcionamiento de una sociedad en los 
términos establecidos en e l mismo, o bien, fusión, 
escisión o transformación. 

A l documento oficial em itido por la CONDUSEF, por 
medio del cual solicita al Representante Lega l de una 
Institución Financiera la información y/o 
documentación necesaria con el objeto de integrar y 
actualizar el registro. 

A la herramienta electrón ica dentro del porta l del 
SIPRES que la Com isión Nacional pone a disposición 
de las SOFOM para su registro. 

A la persona interesada en constituir una SOFOM. 

Al funcionario de la Inst itución Financiera habilitado 
para fungir como canal de comunicación entre la 
CONDUSEF y la Institución Financiera. 

Al Sistema de Administración de Multas. 

Al Sistema de Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros. 

En singu lar o plural a las Sociedades Financieras de 
Objeto·Múltiple. 

Al (A la) Director(a) de Desarrollo y Evaluación del 
Proceso Operativo de la Comisión Naciona l. 
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Establecer las políticas y descri.bir el procedimiento para mantener actualizado el 
SIPRES con la información corporativa de las Instituciones Financieras y de las 
SOFOM, a fin de lograr que los Usuarios de servicios financieros cuenten con 
información veraz y oportuna para la contratación de diversos servicios; y contribuir 
con el fomento de la educación financiera y el sano desarrollo del Sistema Financiero 
Mexicano. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

l. La DGESPF, a través de la DDEPO, registrará en el SIPRES a las Instituciones 
Financieras que cumplan con la documentación establecida en las 
Disposiciones. 

2. La DGESPF recibirá, por parte del Representante Legal , información una vez 
que la Institución Financiera tenga un cambio. 

3. La DDEPO, a través del DRIF, verificará que la información de cada Institución 
Financiera contenida en e l SIPRES, sea la re lativa a las características de su 
estructura corporativa, a los principales estatutos sociales y a los datos 
generales de localización. 

4. En caso de identificar insuficiencias en la información, la DGESPF solicitará a la 
Institución Financiera, a través del Oficio de Requerimiento, la información que 
sea necesaria para la actual ización del SIPRES, a través del Oficio de 
Requerimiento debidamente fundado y motivado en los artículos aplicables de 
la Ley de Protecdón y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional y demás legislación aplicable. 

5. Toda documentación y/o información que remitan las Instituciones Financieras, 
quedará bajo resguardo del Titu lar del Registro. 

6. Una vez que la Institución Financiera ha sido dada de alta en el SIPRES, la 
DGESPF deberá entregar, vía correo electrónico del Representante Legal, la r 
Clave Institucional a más tardar diez hábi les posteriores a la recepción de la 
solicitud (ANEXO 1). 

~ 

.¡ 
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7. La DDEPO, a través del DRI F verificará, cinco días hábiles posteriores a la fecha 
en que se entregue la Clave Institucional, que las Instit uciones Financieras 
ingresen en el SIPRES su información corporativa. 

8. La DGESPF cancelará en el SIPRES el registro de la SOFOM que haya incurrido 
en algunos de los supuestos establecidos en las Disposiciones. 
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RESPONSABLE 

DDEPO 

DRIF 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

l. INSTRUYE AL DRIF REVISAR QUE LOS 
DOCUMENTOS INGRESADOS EN 
OFICIAlÍA DE PARTES CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS PARA EL ALTA DE LA 
INSTITUCIÓN. 

TIEMPO: 25 MINUTOS. 

EN EL CASO DE INSTITUCIONES 
FINANCIERAS QUE REQUIERAN DE 

AUTORIZACIÓN PARA CONSTITUIRSE 
O DE LAS CREADAS POR 

ORDENAMIENTO JURÍDICO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 2. 

EN EL CASO DE SOFOM 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 7. 

2. RECIBE DE LA DDEPO LA 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA 
POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, 
VERIFICA QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS PARA EL ALTA DE LA 
INSTITUCIÓN\ 

TIEMPO: 25 MINUTOS. 

AIÍIO 

2022 10 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SOLICITUD DE 
CLAVE 
INSTITUCIONAL 
(ANEXO 1) 
FORMULARIO DE 
ALTA 
(ANEXO 2) 

.. 
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RESPONSABLE 

DRIF 

DRIF 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

¿ES SUFICIENTE 
LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
POR LA INSTITUCIÓN FINANCIERA? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 3 . 

sí 

CONTINÚA EN LA ACTIV IDAD No. S. 

3. SOLICITA A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
A TRAVÉS DEL MEDIO QUE CONSIDERE 
CONVEN IENTE, LA INFORMACIÓN 
FALTANTE PARA SU ALTA EN EL SIPRES. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

UNA VEZ QUE LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA PROPORCIONA LOS 

DOCUMENTOS FALTANTES 

4. INCORPORA LOS DOCUMENTOS 
RECIBIDOS A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA CON ANTERIORIDAD. 

TIEMPO: 1 HORA. 

S. REALIZA EL ALTA DE LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA EN EL SIPRES CON LOS 
DATOS SIGUIENTES: DENOMINACIÓN O 
RAZÓN SOCIAL, NOMBRE CORTO, 
REGISTRO FEDERAL DE 

AÑO 

2022 11 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SOLICITUD DE 
CLAVE 
INSTITUCIONAL 
(ANEXO 1) 
FORMULARIO 
DE A LTA 
(ANEXO 2) 

FORMULARIO 
DE ALTA 
(ANEXO 2) 

t CONTRIBUYENTES, DOM ICILIO FISCAL, 
~ -=:::::---L.........r---___....___ ___ ___.,_______, 
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RESPONSABLE 

DRIF 

DRIF 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

TELÉFONO, PÁGINA ELECTRÓN ICA, 
CORREO ELECTRÓNICO, ACTA 
CONSTITUTIVA. OBJETO SOCIAL, TITULAR 
DE LA CLAVE INSTITUCIONAL Y EN SU 
CASO, OFICIO DE AUTORIZACIÓN. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

6. GENERA LA CLAVE INSTITUCIONAL DE 
LA INSTITUCIÓN FINANCIERA, ASIGNA 
USUARIO Y CONTRASEÑA Y ENVfA 
MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO AL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

EN EL CASO DE SOFOM 

7. INGRESA EN EL SIPRES AL PORTAL DE 
REGISTRO, REVISA EL TABLERO DE 
SOLICITUDES DE OPINIÓN, SOBRE 
PROYECTO DE ESTATUTOS, VERIFICA 
IDENTIFICACIÓN Y PROYECTO DE 
SOLICITUD. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

AÑO 

2022 12 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

CLAVE 
INSTITUCIONAL 
NÚMERO DE 
USUARIO 
CONTRASEÑA 

IDENTIFICACIÓN 
PROMOVENTE 
PROYECTO DE 
ESTATUTOS 
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RESPONSABLE 

DRIF 

DGESPF 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

8. ELABORA MEMORÁNDUM SOLICITANDO 
LA REVISIÓN DE LA DGSL, AL PROYECTO 
DE ESTATUTOS, PRESENTA A LA DDEPO 
PARA SU VALIDACIÓN Y OBTENCION DE 
LA FIRMA DE AUTORIZACION DE LA 
DGESPF. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

UNA VEZ VALIDADO EL MEMORÁNDUM 
POR LA DDEPO 

9. RECIBE Y FIRMA DE AUTORIZACIÓN EL 
MEMORÁNDUM, E INSTRUYE AL DRIF 
TURNARLO A LA DGSL PARA QUE EM ITA 
SU OPINION Y RECABE EL ACUSE 
RESPECTIVO. 

TIEMPO: 30 MIN UTOS. 

¿LA OPINIÓN EMITIDA POR LA DGSL A L 
PROYECTO DE ESTATUTO ES 

FAVORABLE? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 10. 

sí 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 15. 

AÑO 

2022 13 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORÁNDUM 
PROYECTO DE 
ESTATUTOS 

PROYECTO DE 
ESTATUTOS 
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RESPONSABLE 

DDEPO 

DRIF 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

10. RECIBE DE LA DGESPF OPINIÓN 
DESFAVORABLE EMITIDA POR LA DGSL, 
TURNA AL DRIF V LE SOLICITA 
ELABORAR OFICIO DE PREVENCIÓN 
PARA DESAHOGAR LAS CORRECCIONES 
V OBSERVACIONES 
CORRESPONDIENTES 

TIEMPO: 30 M INUTOS. 

11. RECIBE OPINIÓN DESFAVORABLE Y 
ELABORA OFICIO DE PREVENCIÓN POR 
ÚNICA VEZ, INDICANDO AL 
PROMOVENTE QUE DISPONE DE DIEZ 
DfAS HÁBILES PARA DESAHOGAR LAS 
CORRECCIONES V OBSERVACIONES 
CORRESPONDIENTES, ANEXA OPINIÓN Y 
LA SUBE AL PORTAL. 

TIEMPO: 30 M INUTOS. 

UNA VEZ TRANSCURRIDO 
El PLAZO DE 10 DÍAS 

12. REVISA EN EL PORTAL DE REGISTRO 
QUE SE HAYA REALIZADO EL 
DESAHOGO DE LA PREVENCIÓN. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

AÑO 

2022 14 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OPINIÓN DE LA 
DGSL 
OFICIO DE 
PREVENCIÓN 

OPINIÓN DE LA 
DGSL 
OFICIO DE 
PREVENCIÓN 

PROYECTO DE 
ESTATUTOS 
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RESPONSABLE 

DRIF 

DRIF 

NO 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

¿LA SOFOM REALIZÓ LAS 
MODIFICACIONES? 

CONTINÚA EN LA ACTIV IDAD No. 13. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIV IDAD No. 14. 

13. DESECHA LA SOLICITUD A TRAVÉS DEL 
PORTAL DE REGISTRO, E INDICA AL 
PROMOVENTE QUE PODRÁ PRESENTAR 
NUEVA SOLICITUD PARA EL MISMO FIN. 

TI EMPO: 20 MINUTOS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

14. TURNA EL DESAHOGO A LA DGSL. 

TIEMPO: 25 MINUTOS. 

15. RECIBE OPINIÓN FAVORABLE DE LA 
DGSL AL PROYECTO DE ESTATUTO Y 
SUBE A L PORTAL EL OFICIO 
RESPECTIVO. 

AÑO 

2022 15 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SOLICITUD 

OPINIÓN 
FAVORABLE 

OFICIO 

TIEMPO: 30 MIN UTOS. 

~~~------~~ 



HACIENDA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, e~::. 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN ._._ 

PROCEDIMIENTO FINANCIERA --=e---"' 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DRIF 16. INSCRIBE A LA SOFOM CON LA 

DDEPO 

LEYENDA: "EN TRÁMITE DE 
INSCRIPCIÓN" (EL SISTEMA EMITE FOLIO 
Y NOTIFICA AL PROMOVENTE QUE TIENE 
VIGENCIA DE 120 D[AS, Y QUE, EN CASO 
DE NO CONCLUIR SU REGISTRO, SE 
CANCELARÁ V PODRÁ PRESENTAR 
NUEVA SOLICITUD). 

TIEMPO: 25 MINUTOS. 

¿LA COMISIÓN NACIONAL OTORGÓ El 
ALTA EN El SIPRES A LA INSTITUCIÓN 

FINANCIERA? 

NO 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 17. 

17. RECIBE DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
LA SOLICITUD Y DOCUMENTOS PARA EL 
ALTA, E INSTRUYE AL DRIF VERIFICAR 
QUE CUMPLAN REQUISITOS, Y SE 
PROCEDE A SU REGISTRO PARA 
CONTROL. 

TIEMPO: 25 MINUTOS. 

A~ O 

2022 16 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SOLICITUD DE 
CLAVE 
1 NSTITUCIONAL 
(ANEXOl) 
FORMULARIO DE 
ALTA 
(ANEXO 2) 



f 

~ HACI ENDA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, ~\ 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN --PROCEDIMIENTO FINANCIERA .:_~:~~ 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 

RESPONSABLE 

DRIF 

DDEPO 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

¿ES SUFICIENTE 
LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
POR LA INSTITUCIÓN FINANCIERA'? 

NO 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 3. 

SÍ 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. S. 

DE LA ACTUALIZACIÓN 
O RECTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

EN EL PORTAL DEL SIPRES. 
POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS QUE LO REQUIERAN 

18. REVISA EN EL PORTAL DEL SIPRES LAS 
ACTUALIZACIONES EN LOS DATOS DE 
LOCALIZACIÓN, LOGOTIPO, ETC., 
REALI ZADAS POR LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS. 

TIEMPO: 1S MINUTOS. 

19. RECIBE, POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS, LOS 
DOCUMENTOS FfSICOS, RELATIVOS A 
LAS ACTUALIZACION ES DE CAMBIOS 
CORPORATIVOS A TRAVÉS DEL PORTAL 
DEL SIPRES, Y TURNA PARA SU 
ATENCIÓN. 

TIEMPO: 15 MINUTOS. 

AÑO 

2022 17 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

DOCUM ENTOS 



~ HACIENDA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, ~ 
PROCEDIMIENTO 

SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 
FINANCIERA --- -~ ---

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 
PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DRIF 20. RECIBE LA DOCUMENTACIÓN F[SICA 

DRIF 

REM ITIDA POR LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS PARA REVISAR Y 
AUTORIZAR EN EL TABLERO DE 
ACTUALIZACIONES DEL PORTAL DEL 
SIPRES. 

TIEMPO: 40 MINUTOS. 

¿ES CORRECTA LA DOCUMENTACIÓN 
PROPORCIONADA? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 21. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 22. 

21. SOLICITA A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
A TRAV~S DEL MEDIO QUE CONSIDERE 
CONVENIENTE, LA INFORMACIÓN 
FALTANTE PARA SU ACTUALIZACIÓN EN 
ELSIPRES. 

TIEMPO: 30 M INUTOS . . 
REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 20. 

AÑO 

2022 18 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

DOCUMENTOS 



~ HACIE~DA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 

PROCEDIMIENTO 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 

FINANCIERA ~-!" ---~~ 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUA LIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES AÑO 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 2022 19 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DRIF 

DRIF 

22. AUTORIZA LA INFORMACIÓN EN EL 
PORTAL DEL SIPRES. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

FIN DEL PROCEDIM IENTO 

DE LA VALIDACIÓN TRIMESTRAL A LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA EN EL 

PORTAL DEL SIPRES. POR PARTE DE 
LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

23. HABILITA EN EL PORTAL DEL SIPRES LA 
OPCIÓN DE VALIDACIÓN PARA QUE LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA CUMPLA CON 
SU OBLIGACIÓN. 

TIEMPO: 15 MINUTOS. 

¿LA INSTITUCIÓN FINANCIERA VALIDÓ 
SU INFORMACIÓN'? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 24. 

SÍ 

FIN DEL PROCEDIM IENTO 



HACIENDA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, ~ 
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PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DRIF 24. ELABORA MEMORÁNDUM DE 

DDEPO 

DGESPF 

DRIF 

25. 

26. 

PROBABLE INCUMPLIMI ENTO, Y 
PRESENTA A LA DDEPO PARA SU 
VALIDACIÓN. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

RECIBE, REVISA y VALIDA 
MEMORÁNDUM DE PROBABLE 
INCUMPLIMIENTO. TURNA A LA DGESPF 
PARA SU AUTORIZACIÓN Y FIRMA 

TIEMPO: 2 HORAS. 

RECIBE Y FIRMA DE AUTORIZACIÓN EL 
MEMORÁNDUM, E INSTRUYE, A TRAVÉS 
DE LA DDEPO, QUE EL DRIF DE TRÁMITE 
ANTE LA DIRECCIÓN DE SANCIONES A 
INSTITUCIONES FINANICERAS. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

27. EM ITE DEL SIPRES RELACIÓN DE 
PROBABLES INCUMPLI MIENTOS, 
GENERA EXPEDIENTE Y CARGA EN EL 
SIAM. 

TIEMPO: 1 HORA 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

AÑO 

2022 20 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORÁNDUM 
DE PROBABLE 
INCUMPLIMIENTO 

MEMORÁNDUM 
DE PROBABLE 
INCUMPLIM IENTO 

MEMORÁNDUM 
DE PROBABLE 
INCUMPLIMIENTO 

EXPEDIENTE 

0 



• ~ 1 HACIE~DA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 

PROCEDIMIENTO FINANCIERA -... --~ 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 
PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 

RESPONSABLE 

DGESPF 

DDEPO 

DRIF 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

DE LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO A 
LASSOFOM 

28. RECIBE DE LA CNBV LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA D ISPOSICIÓN TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA, FRACCIONES IV Y VI DE LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
PARA EL REGISTRO DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, Y TURNA A 
LA DDEPO PARA SU ATENCIÓN. 

TIEMPO: l HORA. 

29. RECIBE E INSTRUYE AL DRIF ANALIZAR 
LA INFORMACIÓN Y ELABORAR OFICIO 
DE RESOLUCIÓN, DE DECLARACIÓN DE 
NO CANCELACIÓN DE REGISTRO O 
DECLARACIÓN DE CANCELACIÓN DE 
REGISTRO, SEGÚN SEA EL CASO. 

TIEMPO: l HORA. 

30. RECIBE Y A NALIZA LOS DOCUMENTOS, 
ELABORA OFICIO DE RESOLUCIÓN, DE 
DECLARACIÓN DE NO CANCELACIÓN DE 
REGISTRO O DECLARACIÓN DE 
CANCELACIÓN DE REG ISTRO, PREVIA 
APROBACIÓN DEL TITULAR DE LA 
DDEPO. 

TIEMPO: 30 DÍAS HÁBILES. 

AÑO 

2022 21 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
RESOLUCIÓN 

DOCUMENTOS 
OFICIO DE 
RESOLUCIÓN 

• 



~ HACIENDA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, ~;_\ 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 

~-PROCEDIMIENTO FINANCIERA ... -~-.~-==-

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DRIF 31. CAPTURA EN EL SISTEMA, V PONE A 

DGESFP 

CONSIDERACIÓN DE LA DGESPF INICIAR 
CON EL PROCEDIMIENTO DE 
CANCELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
DECLARACIÓN DE NO CANCELACIÓN DE 
REGISTRO O DECLARACIÓN DE 
CANCELACIÓN DE REGISTRO. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

32. AUTORIZA INICIAR CON EL 
PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN, DE 
DECLARACIÓN DE NO CANCELACIÓN DE 
REGISTRO O DECLARACIÓN DE 
CANCELACIÓN DE REGISTRO, SEGÚN 
SEA EL CASO. 

TIEMPO: 1 HORA. 

EN CASO DE DECLARACIÓN DE NO 
CANCELACIÓN DE REGISTRO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 33. 

EN CASO DE DECLARACIÓN DE 
CANCELACIÓN DE REGISTRO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 34. 

AÑO 

2022 22 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

DOCUMENTOS 



~~ ~~C!~~D!\ MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, ~ 

PROCEDIMIENTO 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN ---FINANCIERA ·--::--:...~ 

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DRIF 33. ELABORA OFICIO DECLARACIÓN DE NO 

DRIF 

CANCELACIÓN DE REGISTRO, Y LA 
DESPACHA POR OFICIALfA DE PARTES. 

TIEMPO: 30 DÍAS HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

34. ELABORA RESOLUCIÓN DE 
DECLARACIÓN DE CANCELACIÓN DE 
REGISTRO, A FIN DE ORDENAR A LA 
SOFOM LA INSCRIPCIÓN DE LA MISMA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO (LO CUAL DEBERÁ 
ACREDITARSE ANTE ESTA COM ISIÓN 
NACIONAL, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADO A 
PARTIR DEL D ÍA SIGUIENTE HÁBIL A 
AQUEL EN QUE LE FUE NOTIFICADA LA 
CITADA RESOLUCIÓN). 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

35. PUBLICA EN EL PORTAL DEL SIPRES LA 
CANCELACIÓN DEL REG ISTRO, A FIN DE 
DAR A CONOCER AL PÚBLICO DE TAL 
HECHO. 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

AÑO 

2022 23 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

DECLARACIÓN 
DE NO 
CANCELACIÓN 
DE REGISTRO 

DECLARACIÓN 
DE 
CANCELACIÓN 
DE REGISTRO 



l HACIENDA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, C~A. 

'/ ... SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN --PROCEDIMIENTO FINANCIERA ==~-:·· 

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES AÑO 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 2022 24 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DGESPF 

DDEPO 

DRIF 

DE LA RECTIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN 

36. RECIBE LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS V 
AUTORIDADES, V TURNA A LA DDEPO 
PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RECTIFICACIÓN. 

TIEMPO: 20 MINUTOS. 

37. RECIBE INFORMACIÓN, Y TURNA AL DRIF 
PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: 20 MINUTOS. 

38. REVISA EN 
INFORMACIÓN 
DISCREPANCIA 
PROPORCIONADA 
AUTORIDADES V 
FINANCIERAS. 

EL SIPRES QUÉ 
PRESENTA 

CONTRA LA 
POR LAS 

LAS INSTITUCIONES 

TIEMPO: 30 MINUTOS. . 

¿LA INFORMACIÓN ES SUSCEPTIBLE DE 
RECTIFICACIÓN? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 39. 

sí 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 40. 

,, 



f 

:; ;HACIE~DA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, L:é"'F~ 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 

~==-PROCEDIMIENTO FINANCIERA 
-~ 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DRIF 39. TRAMITA LA SANCIÓN 

DDEPO 

DRIF 

DDEPO 

CORRESPONDIENTE, PREVIO VISTO 
BUENO Y AUTORIZACIÓN DE LA DDEPO 
Y DE LA DGESPF, RESPECTIVAMENTE. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

40. REQUIERE AL DRIF ELABORAR OFICIO 
DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, 
SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN 
RESPECTIVA. 

TIEMPO: 20 MINUTOS. 

41. ELABORA OFICIO DE REQUERIM IENTO 
DE INFORMACIÓN, SOLICITANDO A LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS REMITIR A 
TRAVÉS DEL SIPRES, SERVICIO POSTAL O 
MENSAJERÍA, EL DOCUMENTO QUE 
JUSTIFIQUE DICHA CORRECCIÓN Y 
TURNA A LA DDEPO. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

42. RECIBE OFICIO DE REQUERIM IENTO, 
FIRMA DE AUTORIZACIÓN E INSTRUYE 
AL DRIF DAR SEGUIMIENTO AL 
DESPACHO DEL OFICIO. 

TIEMPO: 20 MINUTOS. 

AÑO 

2022 25 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
REQUERIMIENTO 

OFICIO DE 
REQUERIMIENTO 



~ !"IACIE~D~ MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, ~ 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 

--==-~ PROCEDIMIENTO FINANCIERA 
~~· 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 
PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 

RESPONSABLE 

DRIF 

DDEPO 

DRIF 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

UNA VEZ AUTORIZADO POR LA DDEPO 

43. REALIZA LA RECTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 20 MINUTOS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

EN CASO DE ACTUALIZACIÓN 

44. RECIBE INFORMACIÓN ACTUALIZADA E 
INSTRUYE AL DRIF VERIFICAR EL 
ESTADO DE LA INFORMACIÓN CONTRA 
LO INGRESADO EN EL SIPRES. 

TIEMPO: 20 MIN UTOS. 

45. REVISA EN EL SIPRES, LAS 
ACTUALIZACIONES DE INFORMACIÓN 
CORPORATIVA DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS Y SOFOM, CON MOTIVO 
DE LOS ACTOS O CAMBIOS QUE 
PRESENTEN. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

AÑO 

2022 26 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

DOCUMENTO DE 
JUSTIFICACIÓN 

INFORMACIÓN 
CORPORATIVA 

INFORMACIÓN 
CORPORATIVA 

' 



~9 HACI~NDA ~~ MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN --PROCEDIMIENTO F"INANCIERA ----~- Z'Z'"' 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓ N 
No. DE 

PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES AÑO 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 2022 27 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DDEPO 

DRIF 

¿PROPORCIONÓ LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA LA DOCUMENTACIÓN QUE 

SUSTENTA EL CAMBIO? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIV IDAD No. 46. 

SÍ 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

46. INSTRUYE AL DRIF ELABORAR OFICIO 
DE SOLICITUD DE JUSTIFICACIÓN A LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA 

TIEMPO: 20 MINUTOS. 

47. ELABORA OFICIO SOLICITANDO A LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA, LA 
INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
JUSTIFICAR LOS CAMBIOS 
CORPORATIVOS PRESENTADOS A FIN 
DE ACTUALIZAR EL SIPRES; RECABA 
FIRMA DE AUTORIZACIÓN DE LA DDEPO. 

TIEMPO: 2 D ÍAS HÁBILES. 

OFICIO 

OFICIO 



~ 'tJ" HACIENDA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 

PROCEDIMIENTO --FINANCIERA --~ ----.. --
PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 

PÁGINA 

DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE MES A ÑO 

SERVICIOS FINANCIEROS 11 2022 28 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DDEPO 48. RECIBE Y REVISA LA DOCUMENTACIÓN DOCUMENTOS 
FfSICA REMITIDA POR LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS, Y TURNA 
AL DRIP PARA SU REGISTRO Y ARCH IVO. 

TIEMPO: 40 MINUTOS. 

DRIF 49. ACTUALIZA EL SIPRES CON LOS DOCUMENTOS 
CAMBIOS EN LA INFORMACIÓN 

u CORPORATIVA, CREANDO DE MANERA 
AUTOMÁTICA UN HISTÓRICO. ARCHIVA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 

TIEMPO: 40 MINUTOS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

1 
\ 



] DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
PROTECCIÓN FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

11 2022 

e-•.,...,., w...-__ ._ ..._lA ....,.,. o
Yflor"'•"'•I'IC "'" .... ;. 

·---~~~... .,.. 
N · . DE PAGINA 

29 

DDEPO DRIF DGESPF 

INICIO 

INSTRUYE AL DRIF REVISAR QUE 
LOS DOCUMENTOS 

INGRESADOS EN OFICIAdA DE 
PARTES CUMPLAN CON LOS 

REQUISITOS PARA EL ALTA DE 
LA INSTITUCIÓN. 

TIEMPO: 2S MINUTOS. 

EN EL CASO DE 
INSTITUCIONES 

FINANCIERAS QUE 
REQUIERAN DE 

AUTORIZACIÓN PARA 
CONSTITUIRSE O DE LAS 

CREADAS POR 
ORDENAMIENTO 

JURIDICO 

1 

\ 
-

EN EL CASO DE SOFOM 

NO 

A 

RECIBE DE LA DDEPO LA 
DOCUMENTACIÓN 

2 

PROPORCIONADA POR LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS, 
VERIFICA QUE CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS PARA EL ALTA 

DE LA INSTITUCIÓN .. 

TIEMPO: 25 MINUTOS. -
SOLICITUD O~ 

éV. 

INSTITUC~~~ f--

f
(ANEX01) 

MULAiliO 
DE ALTA 

ANEX0 2) 

-
¿ES SUFICIENTE 

LA INFORMACIÓN SÍ 
PROPORCIONADA 

POR LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA? 

2 



MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
PROTECCIÓN FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

11 2022 

<,._, .,... .. .._ , 1 .,"--
•t- •o. rM > ••• ~1"'11 

-"": ...... ¡ ~ 

No. DE PAGINA 

30 

DDEPO DRIF DGESPF 

5 

-/ 

A 

3 

SOLICITA A LA INSTITUCION 
FINANCIERA. A TRAVÉS DEL 

MEDIO QUE CONSIDERE 
CONVENIENTE, LA 

INFORMACIÓN FALTANTE PARA 
SU ALTA EN EL SIPRES. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

SOLICI ruo OE 
CLAVE 

INSTITUCIONAL -

~ 
UNA VEZ QUE LA INSTITUCIÓN 

FINANCIERA PROPORCIONA 
LOS DOCUMENTOS FALTANTES 

INCORPORA LOS DOCUMENTOS 
RECIBIDOS A LA INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA CON 
ANTERIORIDAD. 

TIEMPO: 1 HORA -

~ORMUL/IRIO 
DE ALTA 

~ 



MAN~CEDIMIENTO ) DIRECCIÓN CENERAL DE EVALUACIÓN, SUPERVISIÓN Y 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DDEPO 

---

DIAGRAMA DE FLUJO 

2 

Q. 
.,.......-.... 

DRIF 

B 

S 

REALIZA El ALTA DE LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA EN El 

SIPRES CON LOS DATOS 
SIGUIENTES: DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL. NOMBRE 
CORTO. REGISTRO FEDERAL DE a: 
CONTRIBUYENTES. DOMICILIO 

FISCAL, TELÉFONO. PÁGINA SlPREs 

ELECTRÓNICA. CORREO 
ELECTRÓNICO. ACTA 

CONSTITUTIVA, OBJETO SOCIAL. 
TITULAR DE LA CLAVE 

INSTITUCIONAL Y EN SU CASO. 
OFICIO OE AUTORIZACION. 

TIEMP0: 2 HORAS. 

GENERA LA CLAVE 
INSTITUCIONAL DE LA 

INSTITUCIÓN FINANCIERA. 
ASIGNA USUARIO Y 

CONTRASEÑA Y ENVfA 
MEDIANTE CORREO 

ELECTRÓNICO AL 
REPRESENTANTE LEGAL 

TIEMP0:30 MINUTOS. 

6 

l ClAVE l 

::IT~ 
NUMERO DE 

USUARIO 

l CONTRASEÑA -
FIN DEL 

PROCEDIMIENTO 

PROTECCIÓN FINANCIERA . 
(10010 ..... ., .......... 6 .... ,1.~,.,. ,....,.~ 

"~: ...... e:.~;;;.;::· 
FECHA DE ELABORACION Nc • DE PACINA 

31 
MES 1 ANO 

11 1 2022 

DGESPF 
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PROTECCIÓN FINANCIERA 

oo- .-t....... ..., .. ..--."T ... 

• ~~": M':." 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

FECHA DE ELABORACION No. DE PAGINA 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DDEPO DRIF 

7 

INGRESA EN El SIPRES AL 
PORTAL DE REGISTRO, REVISA 
EL TABLERO DE SOLICITUDES S: 

DE OPINIÓN, SOBRE PROYECTO 
DE ESTATUTOS, VERIFICA s tPRES 

IDENTIFICACIÓN Y PROYECTO 
DE SOLICITUD. 

TIEMP0: 30 M INUTOS. 1--

I
IDENTIFICACION 

~ 
' 

B 

MES 1 ANO 

11 1 2022 

NO 

DGESPF 

UNA VEZ VALIDADO El 
MEMORÁNDUM POR LA DDEPO 

9 

RECIBE Y FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN El 

MEMORÁNDUM, E INSTRUYE AL 
DRIF TURNARLO A LA DCSL 

PARA QUE EMITA SU OPINION Y 
RECABE EL ACUSE RESPECTIVO. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

¿LA 
ELABO'lA MEMORANDUM 

SOLICITANDO LA REVISIÓN DE 
LA DCSL. AL PROYECTO DE 

ESTATUTOS, PRESENTA A LA 
DDEPO PAI=lA SU VALIDACIÓN V 1---------..+J 

OBTENCION DE LA FIRMA DE 

OPINIÓN EMITIDA 
POR LA DCSL AL 

PROVECTO DE ESTATUTO 
ES FAVORABL.E? AUTORIZACION DE LA DCESPF. 

1--
TIEMP0: 3D MINUTOS. 

l MEMOP!\NDUM 1-

r ROVECTDOE 
ESTATUTOS 

-

o 

32 

1---

si 

1 

3 
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PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

11 2022 

a _\ 
--c:-..c.t .._~; •-• lA ..OTW«)ii'• 

... _' ' """"' ~ ~ ... . ('W •• ó.'lf\c
~ 001 .. •t&oCJ&ao::l<l 

Nq. DE PAGINA 

33 

DO EPO DRIF DGESPF J 

10 

RECIBE DE LA DGESPF OPINIÓN 
DESFAVORABLE EMITIDA POR 
LA DGSL, TURNA AL DRIF Y LE 

SOLICITA ELABORAR OFICIO DE 
PREVENCIÓN PARA 

DESAHOGAR LAS 
CORRECCIONES Y 
OBSERVACIONES 

CORRESPONDIENTES. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

l OPINION f-
OElA DCSL 

T OFICIODE 
PREVENCIÓN 

-

11 

RECIBE OPINIÓN 
DESFAVORABLE Y ELABORA 

OFICIO DE PREVENCIÓN POR 
ÚNICA VEZ, INDICANDO AL 

PROMOVENTE QUE DISPONE DE 
DIEZ DfAS HÁBILES PARA 

DESAHOGAR LAS 
CORRECCIONES Y 
OBSERVACIONES 

CORRESPONDIENTES. ANEXA 
OPINIÓN Y LA SUBE AL PORTAL 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 1-----

l OPINióN 
OElADCSL 

-
OFICIO DE 

PREVENCIÓN 

-

UNA VEZ TRANSCURRIDO 
EL PLAZO DE 10 DiAS 

1 12 

REVISA EN EL PORTAL DE 
REGISTRO QUE SE HAYA 

REALIZADO EL DESAHOGO DE 
LA PREVENCIÓN. 

TIEMP0: 3D MINUTOS. 1--

l PROYECTO DE 
ESTATUTOS 



MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ] DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
PROTECCIÓN FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACiON 
MES J ANO 

11 1 2022 

~ ....,~ .......... ,.., ............ .., 
' -.. ~~~ -:;:: :.~ 

No. DE PAGINA 

34 

DDEPO DRIF DGESPF 

/ 

/-~ 

E 

¿LASOFOM SÍ 
REALIZÓ LAS "';>---------, 

MODIFICACIONES? 

NO 

13 

DESEC!"fA LA SOLICITUD A SJ•••e 
TRAVES DEL PORTAL DE 
REGISTRO, E INDICA AL 

PROMOVENTE QUE PODRÁ 
PRESENTAR NUEVA SOLICITUD 

PARA El MISMO FIN. 

TIEMPO: 20 MINUTOS. 

l SOLICITUD 

-

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

F 
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PROTECCIÓN FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACIÓN 
MES ANO 

11 2022 

I:*I • .,., ... ~ ................... OO(At 
,.,.,..,._,.I..C,bWUll401l 
__...,001:~ 

N e. DE PAGINA 

35 

DDEPO DRIF DGESPF 

NO 

S 

4 

r 17 

RECIBE DE LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA LA SOLICITUD Y 

DOCUMENTOS PARA EL ALTA. E 
INSTRUYE AL DRIF VERIFICAR 
QUE CUMPLAN REQUISITOS, Y 
SE PROCEDE A SU REGISTRO 

PARA CONTROL. 

TIEMPO: 25 MINUTOS. 

SOLICITUD DE 
CLAVE 

INSTITUCIONAL 1-
(ANEXOl) 

FORMULARIO 
DE ALTA 

(ANEX02) 

-
¿ES SUFICIENTE 

LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA 

POR LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA? 

Si 

2 

;;;, 

3 

TURNA EL DESAHOGO A LA 
DGSL 

TIEMPO: 2S MINUTOS. 

14 

15 

RECIBE OPINIÓN FAVORABLE ~ 
DE LA DGSL AL PROYECTO DE SIPRES 

...__~ ESTATUTO Y SUBE AL PORTAL EL 
~ OFICIO RESPECTIVO. 1---__:::::::.., 

TIEMPO: 30 MINUTOS. f-
OPINION l FAVORABLE • 

T OFICIO 

-
16 

INSCRIBE A LA SOFOM CON LA S: 
LEYENDA: "EN TRÁMITE DE SIPRES 
INSCRIPCIÓN" (EL SISTEMA 
EMITE FOLIO Y NOTIFICA AL 
PROMOVENTE QUE TIENE 

VIGENCIA DE 120 DÍAS, YQUE. EN 
CASO DE NO CONCLUIR SU 
REGISTRO. SE CANCELARÁ Y 
PODRA PRESENTAR NUEVA 

SOLICITUD). 

TIEMPO: 25 MINUTOS. 

¿LA COMISIÓN 
NACIONAL OTORGÓ EL 

ALTA EN EL SIPRES A LA 
INSTITUCIÓN 

FINANCIERA? 

NO 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

si 

cb 
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PROTECCIÓN FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACIÓN 
MES ANO 

11 2022 

C.,... .. ~.. ..40!A- -, 
'Ir>< re-. t>o ""'' • • r 

No. DE PÁGINA 

36 

DDEPO DRIF DGESPF 

~ 19 

QECIBE, POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS. 
LOS DOCUMENTOS FÍSICOS. 

RELATIVOS A LAS 
ACTUALIZACIONES DE CAMBIOS 
COQPOQATIVOSA TQAV~S DEL 
PORTAL DEL SIPRES. V TUQNA 

PARA SU ATENCIÓN. 

TIEMPO: 1S MINUTOS. 

l DOCUMENTOS 

DE LA ACTUAUZACIÓN 
O RECTIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN EN El PORTAL 
OELSIPRES, 

POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS 

QUE LO REQUIERAN 

18 

QEVISA EN EL PORTAL DEL 
SIPRES LAS ACTUALIZACIONES 

EN LOS DATOS DE 
LOCAUZACION. LOGOTIPO, ETC •• 

QEALIZADAS POR LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

TIEMPO: lS MINUTOS. 

20 

QECIBE LA DOCUMENTACION 
FiSICA REMITIDA POR LAS 

INSTITUCIOIIIES FINANCIERAS 

6 

PARA REVISAR V AUTORIZAR EN 1 ~ 
EL TABLERO DE .-

ACTUALIZACIONES DEL PORTAL 
OELSIPRES 

TIEMPO: 40 MINUTOS. 



] DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
PROTECCIÓN FINANCIERA 

' , , 
PARA LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL REGISTRO DE 

FECHA DE ELABORACIÓN 
MES 1 ANO 

PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 11 1 2022 
DIAGRAMA DE FLUJO 

CoO"o"l-1011~ ... '" .... ~,.~ .. ~ 
,peo.,-....,.nt"""'~...cMOII 

1 SUMt.ICI!i""'AtlfiCatiC)l 

Nd,. DE PAGINA 

37 

DDEPO DRIF DGESPF 

NO 

---- ;:> -

G 

¿ES CORRECTA 
LA DOCUMENTACIÓN 
PROPORCIONADA? 

~ 21 

SOLICITA A LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA, A TRAVÉS DEL 

MEDIO QUE CONSIDERE 
CONVENIENTE, LA 

INFORMACIÓN FALTANTE PARA 
SU ACTUALIZACIÓN EN EL 

SIPRES. 

TIEMP0: 30 MINUTOS. 

22 

AUTORIZA LA INFORMACIÓN EN 
EL PORTAL DEL SIPRES. 

TIEMP0:30 MINUTOS. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

sf 
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PROTECCIÓN FINANCIERA 

PARA LA·INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACION 
MES 1 ANO 

11 1 2022 

CIC)too .... ilt~ ........... . 

~tw ~~ ,.""~~.:.:: 

No. DE PÁGINA 

38 

DDEPO DRIF DGESPF 

NO 

DE LA VALIDACIÓN 
TRIMESTRAL A LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA EN 
EL PORTAL DEL SIPRES, POR 

PARTE DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

1 23 

HABILITA EN EL PORTAL DEL 
SIPRES LA OPCION DE 

VALIDACIÓN PARA QUE LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA 

CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN, 

TIEMPO: 15 MINUTOS. 

1 

¿LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA VALIDÓ 
SU INFORMACIÓN? 

sí 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 



MANUAL o;e?R~DIMIENTO ] DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
PROTECCIÓN FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 
DDEPO DRIF 

2S 24 

RECIBE, REVISA VVALIDA 
MEMORÁNDUM DE PROBABLE ELABORA MEMORÁNDUM DE 
INCUMPLIMIENTO. TURNA A LA ..., PROBABLE INCUMPLIMIENTO, V 

DGESPF PARA SU f+-----f-- -----1 PRESENTA A LA DDEPO PARA SU 
AUTORIZACIÓN V FIRMA. VALIDACIÓN. 

TIEMPO: 2 HORAS. 1---

MEMORÁNDUM 
DE PROBABLE 

INCUMPLIMIENTO 

-

TIEMP0:30 M INUTOS. 

MEMORÁNDUM 
DE PROBABLE 

INCUMPLIMIENTO 

-

+ 27 

EMITE DEL SIPRES RELACIÓN DE 
PROBABLES INCUMPLIMIENTOS, 
GENERA EXPEDIENTE Y CARGA 

EN ELSIAM. 

TIEMPO:l HORA. 

EXPEDIENTE 

-

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

~~-- ..... ........_\.,.,...,. ...... ~~ 
.,.,..~ ....... V"\ ! 11:o..-a..oco--
•IW'Ioos~ 

FECHA DE ELABORACION No, DE PAGINA 
MES f ANO 

11 1 2022 

DGESPF 

2 

RECIBE Y FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN EL 

MEMORÁNDUM. E INSTRUYE, A 
TRAVÉS DE LA DDEPO, QUE EL 

DRIF DE TRÁMITE ANTE LA 
DIRECCIÓN DE SANCIONES A 
INSTITUCIONES FINANICERAS. 

T IEMP0:30 M INUTOS. 

39 

ME~ORANDUM 
DE PROBABLE 

INCUNPUMIENTO 

-
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PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

/ 

DDEPO 

29 

RECIBE E INSTRUYE AL DRIF 
ANALIZAR LA INFORMACIÓN Y 

ELABORAR OFICIO DE 
RESOLUCIÓN, DE DECLARACIÓN 

DE NO CANCELACIÓN DE 
REGISTRO O DECLARACIÓN DE 
CANCELACIÓN DE REGISTRO, 

SEGÚN SEA EL CASO. 

~-

TIEMP0; 1 HORA -

l OFICIODE 
RESOLUOON 

-

DIAGRAMA DE FLUJO 

DRIF 

+ 30 

RECIBE V ANALIZA LOS 
DOCUMENTOS. ELABORA OFICIO 

DE RESOLUCIÓN, DE 
DECLARACIÓN DE NO 

CANCELACION DE REGISTRO O 
DECLARACIÓN DE 

CANCELACIÓN DE REGISTRO. 
PREVIA APROBACION DEL 

TITULAR DE LA DDEPO. 1---

TIEMP0:30 DÍAS HÁBILES. 

l DOCUMENTOS -

~ 

o 

~~- 111-..t :-a.. ....... ..... • ..,~-

·~~=~~~~ .. ,~· 
FECHA DE ELABORACION No. DE PAGINA 
MES J ANO 

11 1 2022 

DGESPF 

DE LA CANCELACIÓN DEL 
REGISTRO A LAS SOFOM 

28 

RECIBE DE LA CNSV LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA 

DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA 
SEPTIMA. FRACCIONES IV V VI DE 

LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL PARA EL 

REGISTRO DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. V 

TURNA A LA DDEPO PARA SU 
ATENC.IÓN. 

TIEMPO:l HORA. 

40 



MANUAL~EDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
PROTECCIÓN FINANCIERA -

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 
DDEPO DRIF 

31 

c. ............ ~~..,. ... u. ... fl"'OO'Mt 
.,,.~ .. ~(IS.i~t'of 
'SMYfCIIOS~ 

FECHA DE ELABORACION Nor DE PAGINA 

41 
MES 1 ANO 

11 1 2022 

DGESPF 

2 
CAPTURA EN EL SISTEMA. Y 

PONE A CONSIDERACIÓN DE LA 
DGESPF INICIAR CON EL 

PROCEDIMIENTO DE 
CANCELACIÓN DE RESOLUCIÓN 

DE DECLARACIÓN DE NO 1----------+------1~ 
CANCELACIÓN DE REGISTRO O 

AUTORIZA INICIAR CON EL 
PROCEDIMIENTO DE 

RESOLUCIÓN. DE DECLARACI( N 
DE NO CANCELACIÓN DE 

REGISTRO O DECLARACIÓN ,E 
CANCELACIÓN DE REGISTR • 

SEGÚN SEA EL CASO. 

-

DECLARACIÓN DE 
CANCELACIÓN DE REGISTRO. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

DOCUMENTOS 

-

33 

ELABORA OFICIO DE 
DECLARACIÓN DE NO 

CANCELACIÓN DE REGISTRO. Y 
LA DESPACHA POR OFICIALfA DE 

PARTES. 

TIEMPO: 30 DfAS HÁBILES. 
DECLARACIÓN 

DENO 
'-------.-------.--' CANCELACIÓN 

OC REGISTRO 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

ENCASO DE 
DECLARACIÓN DE NO 

CANCELACIÓN DE 
REGISTRO 

1 

TIEMPO: 1 HORA. 

1 
'fN CASO DE 

DE~LARACIÓN DE 
CA CELACIÓN DE 

REGISTRO 
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PROTECCIÓN FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACION 
MES J ANO 

11 1 2022 

~ ... ~....... ~·._....-+<>,... . 

Qlllf ....... ("\V '-C• 
....,.~ "" "W"C'C ... _, 

No. DE PAGINA 

42 

DDEPO DRIF DGESPF 

- ~ 

J 

ELABORA RESOLUCIÓN DE 
DECLARACIÓN DE 

CANCELACIÓN DE REGISTRO, A 
FIN DE ORDENAR A LA SOFOM 
LA INSCRIPCIÓN DE LA MISMA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO (LO CUAL DEBERÁ 

ACREDITARSE ANTE ESTA 
COMISIÓN NACIONAL. EN UN 

PLAZO NO MAYOR DE TREINTA 
D[AS HÁBILES, CONTADO A 
PARTIR DEL DfA SIGUIENTE 

HÁBIL A AQUEL EN QUE LE FUE 
NOTIFICADA LA CITADA 

RESOLUCIÓN). 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 
OECLARACION 

l~ 

3S 

PUBLICA EN El PORTAL DEL 
SIPRES LA CANCELACIÓN DEL 

REGISTRO. A FIN DE DAR A 
CONOCER AL PÚBLICO DE TAL 

HECHO. 

TIEMPO: S D[AS HÁBILES. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 
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PROTECCIÓN FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DDEPO DRIF 

c:.,......,.,.. .. ~-M.I"••••.A•..-t1TCO!')tl •D&.., ..... OI.U'ItV'M.t<II~Ofo 
~oot,...,..HC"~ 

FECHA DE ELABORACION Nc . DE PAGINA 
MES ANO 

43 11 2022 

DGESPF 

DE LA RECTIFICACIÓN 9 E 
INFORMACIÓN 1 

RECIBE LA INFORMACi j N 
PROPORCIONADA POR ~S 

INSTITUCIONES FINANCIE*S Y 
AUTORIDADES, Y TURNA LA 

DDEPO PARA INICIAR_E 
PROCEDIMIENTO DE 

RECTIFICACIÓN. 

TIEMP0:20 M INUTOS. 
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PROTECCIÓN FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

11 2022 

r:oe--.. ~o()lo,l.~k&* 'A ~_..,...~ 

,,.. ....e... r....,_,.. , •rt.u• ;'loi,Qt 

~:c~........ao.-..e. 

No. DE PAGINA 

44 

DDEPO DRIF DGESPF 

40 

41 

ELABORA OFICIO DE 
REQUERIMIENTO DE 

INFORMACIÓN. SOLICITANDO A 
REQUIERE AL DRIF ELABORAR LAS INSTITUCIONES 

OFICIO DE REQUERIMIENTO DE FINANCIERAS REMITIR A TRAV~S 
INFORMACION, SOLICITANDO LA 1---------+------1~ DEL SIPRES. SERVICIO POSTAL O 

RECTIFICACIÓN RESPECTIVA. MENSAJERIA, EL DOCUMENTO 
QUE JUSTIFIQUE DICHA 

TIEMPO: 20 MINUTOS. CORRECCIÓN Y TURNA A LA 
DDEPO. 

TIEMP0: 3D MINUTOS. 
Of'ICIO 

REQUERIMIENTO l DE 

42 

RECIBE OFICIO DE 
REQUERIMIENTO. FIRMA DE 

AUTORIZACIÓN E INSTRUYE AL 
DRIF DAR SEGUIMIENTO AL 

DESPACHO DEL OFICIO. 

'---T- IE_M_P_o_: 2_o_M_I_NU.,...T_o_s_. _....J-

OI'ICIO 
DE 

~ 

-

UNA VEZ AUTORIZADO POR LA 
DOEPO 

REALIZA LA RECTIFICACION 
CORRESPONDIENTE. 

43 

TIEMP0:20 MINUTOS. ...___ 

DOCUMENTO 
DE 

lUSTIFICACION 

-
FIN DEL 

PROCEDIMIENTO 
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PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

11 2022 

~"'"" ........... ·""- ...... ...,....; .. • ,_.,,_...01 M•n~OI 
'U.~C:10'11~ 

No DE PAGINA 

45 

DDEPO DRIF DGESPF j 

EN CASO DE ACTUALIZACIÓN 

RECIBE INFORMACIÓN 
ACTUALIZADA E INSTRUYE AL 

DRIF VERIFICAR EL ESTADO DE 
lA INFORMACIÓN CONTRA LO 

INGRESADO EN EL SIPRES. 

TIEMP0:20 MINUTOS. 1--

INI'ORMACION 
CORPORATIVA 

-

46 

INSTRUYE AL DRIF ElABORAR 
OFICIO DE SOLICITUD DE 

JUSTIFICACIÓN A lA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA. 

TIEMPO: 20 MINUTOS. 

-

-

OFICIO 

NO 

45 

REVISA EN EL SIPRES. LAS 
ACTUALIZACIONES DE 

INFORMACIÓN CORPORATIVA 
DE lAS INSTITUCIONES 

FINANCIERAS Y SOFOM, CON 
MOTIVO DE LOS ACTOS O 

CAMBIOS QUE PRESENTEN. 

TIEMP0;30 MINUTOS. f-

INFORMACION 
COI'IPOPATIVA 

L___.----

¿PROPORCIONÓ 
LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
LA DOCUMENTACIÓN QUE 

SUSTENTA EL CAMBIO? 

si 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 
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PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

11 2022 
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DDEPO DRIF DGESPF 

RECIBE Y REVISA LA 
DOCUMENTACIÓN FISICA 

REMITIDA POR LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS. Y 

TURNA AL DRIP PARA SU 
REGISTRO V ARCHIVO, 

TIEMPO: 40 MINUTOS. 
1--

l DOCUMENTOS 

-

47 

ELABORA OFICIO SOLICITANDO 
A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
LA INFOFlMACIÓN NECESAFliA 

PAFlA JUSTIFICAR LOS CAMBIOS 
COFlPOAATIVOS PRESENTADOS 
A FIN DE ACTUALIZAR EL SIPRES; 

RECABA FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN DE LA DDEPO. 

TIEMPO: 2 DfAS HÁBILES. 

OF'ICIO 

L___...---

49 

ACTUALIZA EL SIPFlES CON LOS 
CAMBIOS EN LA INFORMACIÓN 
CORPOAA TI VA. CREANDO DE 

MANERA AUTOMÁTICA UN 
HISTÓRICO. ARCHIVA 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 

TIEMPO: 40 MINUTOS. -

DOCUMENTOS 

-

1 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 
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~~A~I~~DA MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 

PRGGEeiM~E-N:rG 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 

SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 
FINANGIE~ 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2022 

ANEXO l. SOLICITUD DE CLAVE INSTITUCIONA L 

ANEXO 2. FORMULARIO DE A LTA 

e~ 
_._ 

- -==-~..::.:::--

No. DE 
PÁGINA 
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® HACIENDA MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 

FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES 

11 

SOLICITIJD DE CLAVE INS11l\JCIONAL 

LIC. (1) 
DIRECTOR DE DESARROLLO Y 
EVALUACIÓN DEL PROCESO OPERA11 VO. 
PRESENTE. 

AÑO 

2022 

(2) • con RFC (3) • por mi propio derecho y en nombre y representación de (4) __ 
-----~con domici~o para olr y recibir notifiCaciones el ubicado en (5)"--:-:-;;:;=--:-==--;-;--;--:--:--:-~ 
-----,------~· por este medio soticfto me sea proporcionada la Clave lnst~ucional, toda vez que mi 
representada ya cuenta con el ·ana· en el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES~ 

Asimismo, manifiesto mi consenUmtento y confonnidad para sujetarme a las Disposiciones de Carácter General para el 
Registro de Prestadores de Servicios Financieros, publk:adas en el Diario Oficial de la Federación el 07 de octubre de 
2014, para obtener y hacer el buen uso de la Clave Institucional, la cual es el medio de identificación electrónica de 
usuario y contraseña que me pennite lngres<ll al Portal. 

Manifiesto bajo protesta de declr verdad, lo siguiente: 

A partir del momento de la recepción de la Clave, en el correo electrónico que adelante senalo; reconoceré como propra 
veraz y auténtica la información corporatlva que se muestre en el Portal. a si como las modifiCaciones, actualizaciones y 
reotif¡eaciones que deriven de la actuación de mi representada 

Informo que esta Institución Financiera se encuentra en posibi~dades de recibir la Clave Institucional y cualquier 
comunicación institucional, en el correo electrónico: (6) para ingresar al Portal del Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros que se utiiza para realizar las modifiCaciones. actualizaciones y rectificaciones en 
la información que se muestra en el Portal. 

Acepto que el ~u ardo y uso de la Clave Institucional, queda bajo mi estricta responsabilidad, por lo que en cualquier 
circunstancia acepto como pro,.as las modificaciones, actuafizacíones y rectificaciones que sean capturadas a través del 
Portal. 

Avisaré a la Dirección de Desarrollo y Evaluación del Proceso Operativo (DDEPO), para la revocación de la Clave 
Institucional a que se refiere la presen te solicitud, la pérdida o cualquier otra situación que pudiere Implicar la 
reproducción o uso indebido del referido medio, en un plazo no mayor a 12 horas, a partir de que tuviese conocimiento 
del extravlo, porvla electrónica con acuse de recíbo o por escoto al dla hábil siguiente. 

A partir del momento de la recepción de la Clave en el correo electrónico antes sena.lado; acepto la responsabilidad que 
se derive de cualquier Información corporatlva de mi representada, sus modif~eaciones. actualizaciones y rectificaciones, 
que se muestre en el Portal que se ene~uen tlil en el dominio: http://portal.condusef.gob.mXISIPRESf¡splpuMndex.!sp, la 
cual surtirá efectos de manera Inmediata en cuanto aparezoa en el Portal. 

Notificaré cualqurer modi ficación, limitación o revocación de mi personalidad. 

Acepto que en caso de Incumplir con lo estipulado en las Disposiciones de Carácter General para el Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros, a si como en la presen t~ solicitud ; la DDEPO podri suspender e luso de la Clave 
Institucional , sin perjuk:io de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 

FECHA: __ (8) __ 

-----:7::~ (7) ~;::-:-c--
NOMBRE Y FIRMA 

No. DE 
PÁGINA 
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ANEXO 1 
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No. DE 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
D EL REGISTRO DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2022 

PÁG INA 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

"SOLICITUD DE CLAVE INSTITUCIONAL"" 

ANEXO 1 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTA R: 

l. El nombre (nombre(s), apell ido paterno, apellido materno) 
del Titular de la DDEPO. 

2. El nombre (nombre(s), apell ido paterno, apellido materno) 
del Representante Lega l que apa rece en el Porta l del 
SIPRES. 

3. 

4. 

S. 

6. 

7. 

8. 

El Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) del r ".(\ 
Representante Lega l. \J~ 

El nombre completo de la Institución Financiera. 

El domic ilio fiscal o, en su caso, domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la Institución Financiera. 

El correo e lectrónico del Representante Legal. 

El nombre com pleto (nombre(s), apellido paterno, apell ido 
materno) y f irma autógrafa del Representante Legal. 

La fecha (año, mes, día) de e laboración de la so licitud. 



MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 

FINANCIERA 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

Formularlo de Alta 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2022 

lnloonadón requerida polll darse de alta en el Regisllo de Preslndcres de Selvicios Finanoeros 
(Sif'RES) La siguiente inlorm~clón ~;1 5e!' presentilda necesanamente por twilo y con fllllla 
:~ut6grala del Representante Legal, y no a través de medios electrónicos. 

DATOS GENERALES DE LA INSmUCIÓN 

1. DENOMINACIÓN SOCIAL: DenomlnaciQo Social actual completa, de acueulo a lo que 
establezca el acta constitutiva o bien el acta correspondiente en caso de que hubiere c.1mbiado de 
denominoción. 

2.. DENOMINACIONES SOCIALES ANTERIORES: Enunciar en orden croooiógJCo tO<Ias aquellas 
denominaciones que la lnstiiUclón ha ostentado anteriores a la actual 

3. R. F.C.: Registro Federal de Conlrlbuyentes vigente. 

4. NOMBRE CORTO O SIGLAS: Nombre bajo el cual se le conoce a la institud6o o bM!n algún 
nombre que se ulibce parn identífic!lción en otras il$lanclas, el cual no deber;! rebasar de 12 
caracteres. En caso de no p!Oporaonarlo, le será asignado dic.ho nomble a criterio del citado 
Registro. 

5. DOMICILIO FISCAL Y TELEFONOS: Calle y numero ex1erior e interior, colonia, estado, 
delegación o municipio y códogo posUII del domlcilio donde tiene el principal asiento de sus 
negocios. NOmeros telefónicos y de fax il'ltluyendo clave LADA. 

6. PÁGINA WEB: Oírección de Internet que la insblución mantenga dentro de la red 

7. CORREO ELECTRÓNICO: Correo electróniCO institucional o bien proporcionar el correo del 
órea o funcionario que dé atención a llls autOfidodes. 

8. T1PO O NATURALEZA DE LA ENTIDAD: Nacional o F~ial 

9. GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENECE: Eslablecer el Grupo Ftnanciero al que per1enece, 
es decir, en caso de mantener vinculo$ potrimoniales con instituciones de crédrto o sociedildes 
controladoms de ~ financieros, la sooed<ld controladora con la que tiene celebrado el 
convenio único de responsabilídades (en la medida de lo posible anexar copia de dicho converno), 

10. FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: Fecha en la que empiezan a ofrecer sus productos y/o 
servicios a sus usuarios. 

11. REPRESENTANTE LEGAL: Persona que cuenta con poderes nolanales para represenl.ar a la 
lnslrtudóo Financiern, la q¡al responderá los requerimientos del SIPRES; 

12. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

Nombre completo: 

Oomiollo Pllf<l olr y recibir no~ficaciones· 

Teléfono fijo (con clave LADA): 

No. DE 
PÁGINA 

50 

ANEX02 
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PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2022 

No. DE 
PÁGINA 
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ANEXO 2 (Continúa) 

Correo electrónico: 

Poderes otorgados por escritura número: 

13. Marcar con una X el tipo de poderes con los que cuenta el Representante Legal 

N/ A General Especl;¡ l lndividu11l Mancomunó~ do 
Poderes para pleitos y 
cobranzas 
Poderes para actos de 
administración 
Poder para actos de 
dominio 
Para otorgar suscribir, 
abalar y en general 
negociar títulos de 

crédito en nombre de la 
sociedad 
Poder para constituir 
sociedades 
Poder para suscribir y 
adquirir acciones 
Poder para asuntos 
laborales 
Poder para designar 
funcionarios 
Poder para designar 
delegados fiduciarios 
Poder para sustituir 
POderes v facultades 

Nombre y firma del Representante Lec-;¡J 

f-=-· 
Fech01 
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PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 
SUPERVISIÓ N Y PROTECCIÓN 

FINANCIERA 

No. D E 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2022 

PÁGINA 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

UFORMULARIO DE ALTA" 

ANEX02 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR: 

l. 

2. 

3. 

4. 

S. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

La denominación social actual completa, de acuerdo a lo 
que establezca el acta constit utiva o bien el acta 
correspondiente en caso de que hubiere cambiado de 
denominación. 

Las denominaciones sociales anteriores a la actua l, 
enunciadas en orden cronológico. 

El Registro Federal de Contribuyentes vigente. 

El nombre bajo el cual se le conoce a la Institución 
Financiera o b ien algún nombre que se uti lice para 
identificación en otras instancias, el cual no deberá rebasar 
de 12 caracteres. 

El domicilio fiscal, calle y número exterior e interior, 
co lonia, estado, alcaldía ·o municipio y cód igo postaL 
Números telefónicos incluyendo clave LADA 

La dirección de internet que la Institución Financiera 
mantenga dentro de la red. 

El correo e lectrónico institucional o del área o funcionario 
que dé atención a las autoridades. 

El tipo o naturaleza de la entidad nacional o f ilial. 

El grupo financiero al que pertenece, en caso de mantener 
vínculos patrimoniales con instituciones de crédito o 
sociedades controladoras de grupos f inancieros, la 
sociedad controladora con la que t iene celebrado e l 
convenio único de responsabil idades (en la medida de lo 
posib le anexar copia de d icho convenio). 

La fecha en la que empiezan a ofrecer sus productos y/o 
servicios a sus usuarios. 
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No. DE 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2022 

PÁGINA 
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l1. 

12. 

13. 

El nomb re del Representante Lega l o la persona que 
cuenta con poderes notariales pa ra representa r a la 
Institución Financiera, la cual responderá los 
req uerimientos del SIPRES. 

Los datos del Representante Lega l: nombre completo, 
domici lio para o ir y recibir notificaciones, teléfono fijo (con 
clave LADA), correo e lectrónico, y el número de la escrit u ra 
del o los poderes otorgados. 

El Representante Legal deberá ma rcar con una X el t ipo 
de poderes con los que cuenta. 



(b~ HACIENDA MANUAL DEL 
DIRECCIÓN GENERA L DE EVALUACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN 
FINANCIERA ~~ ~ PROCEDIMIENTO 

PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2022 

No. DE 
PÁGINA 
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FIRMAS DE VALIDACIÓN 

NOMBRE Y PUESTO 

· ÁREAS RESPONSABLES 

MÓNICA BRENDA V ILLARREAL MEDEL, 
Directora General de Evaluación, 
Supervisión y Protección Financiera. 

GUILLERMO SAAVEDRA SUÁREZ, 
Director de Desa rrol lo y Eva lu ación 
Proceso Operativo. 

JAIME HUMBERTO DAZA DÍAZ, 
Jefe de Depa rtamento de Registro d 
Instituciones Financieras. 

FIRMA Y RÚBRICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 

RODRIGO JUVENTINO GARCÍA ISLAS 
LEAL, 
Director General de Servicios Lega les. 

· DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

BERNARDITA GLORIA ARANGO 
FERNÁNDEZ, 
Directora de Planeación y Fi nanzas. 

6~------
-======~~--------------
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PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

TRANSITORIOS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2022 

No. DE 
PÁGINA 
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PRIMERO. · El presente Manua l entrará en vigor .al día siguiente de su publicación en 

la Normateca Interna de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Fi nancieros. 

SEGUNDO.- La entrada en vigor del presente Manua l, deja sin efectos al "Manual del 

Procedimiento para la Integración y Actualización del Registro de Prestadores de 

Servicios Financieros" fechado en el mes de octubre de 2016. 
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